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MODIFICACIONES ESTATUTOS DEL ILUSTRE 
COLEGIO OFICIAL DE DOCTORES Y 
LICENCIADOS EN FILOSOFÍA Y LETRAS Y EN 
CIENCIAS DE MÁLAGA 

 
 

 
 

 
 
 
 
Artículo 3.- De la colegiación obligatoria: 
 
1.- Ejercicio de la actividad profesional derivada de la titulación: 
Los profesionales cuyas titulaciones estén recogidas en este Colegio, deberán estar 
colegiados para el ejercicio de su actividad profesional. 
 
2.- Ejercicio de la actividad  docente:             
Con la única salvedad del profesorado de la función pública y conforme a lo dispuesto 
en los artículos 3.3. y 4 de la ley 10/2003 de 6 de noviembre, la incorporación a este 
Colegio será requisito indispensable para que quien esté en posesión de las titulaciones 
universitarias a que se refiere el artículo 2 del presente Estatuto, pueda ejercer la 
docencia.             
        
3.- La obligatoriedad de incorporación al Colegio para ejercer la profesión en la 
provincia  de Málaga, quedará sometida, en todo momento, a lo dispuesto en la 
normativa vigente en la Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 
4.- Para el ejercicio de la profesión será requisito indispensable estar incorporado, en 
calidad de miembro ejerciente, al colegio que se corresponda con el domicilio 
profesional único o principal del colegiado y cumplir los requisitos legales y 
estatutarios exigidos a tal fin.  
 
5.- Solo por Ley Ordinaria podrá obligarse a ejercer de forma exclusiva la profesión o 
limitar el ejercicio conjunto de dos o más profesiones. 
 
6.- El ejercicio profesional de forma societaria se regirá por lo previsto en las leyes. En 
ningún caso el Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias de Málaga podrá establecer restricciones al ejercicio profesional de forma 
societaria. 
 
7.- El acceso y ejercicio de la profesión se rigen por el principio de igualdad de trato y 
no discriminación, en particular por razón de origen racial o étnico, religión o 
convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual. 
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Artículo 8.- Fines 
 
Son fines esenciales del Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias de Málaga la ordenación del ejercicio de la profesión, la 
representación institucional exclusiva de la misma cuando esté sujeta a 
colegiación obligatoria, la defensa de la profesión y de los intereses profesionales 
de los colegiados y colegiadas, la protección de los intereses de los consumidores y 
usuarios de los servicios de sus colegiados, la formación permanente sus 
miembros y la vigilancia del sometimiento a los principios jurídicos, éticos y 
deontológicos en su actuación profesional. 
 
 
Artículo 9.- Funciones y competencias     
 
En su ámbito de actuación, corresponde al Colegio el ejercicio de las siguientes 
funciones: 
 
1.- El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias 
de Málaga tendrá las funciones que le atribuya la legislación ordinaria y aquellas 
que conforme a derecho establezcan sus estatutos particulares. 
 
2.-El Colegio realizará cuantas funciones redunden en beneficio de la protección 
de los intereses de los consumidores y usuarios de los servicios de sus colegiados y 
colegiadas. 
 
3.-El Colegio visará los trabajos de los colegiados en los términos previstos en la 
legislación ordinaria. El visado es voluntario salvo cuando un Real  Decreto 
prevea lo contrario, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 2/1974, de 13 de 
febrero, sobre Colegios Profesionales, modificada por la Ley 25/2009 de 22 de 
diciembre. 
 
4.- El Colegio atenderá las solicitudes de información sobre sus miembros y sobre 
las sanciones firmes a ellos impuestas, así como las peticiones de inspección o 
investigación que le formule cualquier autoridad competente de un Estado 
miembro de la Unión Europea, en los términos previstos en la legislación 
ordinaria sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en 
particular en lo que se refiere a que las solicitudes de información y de realización 
de controles, inspecciones e investigaciones estén debidamente motivadas y que la 
información obtenida se emplee únicamente para la finalidad que se solicitó. 
 
5.- El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias 
de Málaga dispondrá de una página Web para que, a través de la ventanilla única 
prevista en la legislación ordinaria, de libre acceso a las actividades de servicio, 
los profesionales puedan realizar todos los trámites necesarios para su 
colegiación, su alta y su baja en el Colegio, a través de un único punto, por vía 
electrónica y a distancia. El Colegio hará lo necesario para que, a través de la 
ventanilla única los profesionales puedan de forma gratuita: 
 

a) Obtener toda la información y formularios necesarios para el acceso a la 
actividad profesional y su ejercicio. 

 
b) Presentar toda la documentación y solicitudes necesarias incluyendo la de 

colegiación. 
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c) Conocer el estado de tramitación de los procedimientos en los que tenga 
consideración el interesado y recibir la correspondiente notificación de los 
actos y trámites preceptivos y la resolución de los mismos por el Colegio, 
incluida la notificación de los expedientes disciplinarios cuando no fuere 
posible otros medios, a salvo siempre del respeto por lo legislado en  
materia de protección de datos. 

 
d) Ser convocados a las Juntas Ordinarias y Extraordinarias y cualquiera 

otra convocatoria de órganos de gobierno y/o de gestión de Colegio Oficial 
de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Málaga, y 
poner en su conocimiento la actividad pública y privada del Colegio. 

 
e) El Colegio ofrecerá la correspondiente información clara, inequívoca y 

gratuita, al menos sobre:  
 

           I.-El acceso al registro de colegiados y colegiadas, que deberá estar 
permanentemente actualizado y en el que constará, al menos, el nombre y 
apellidos, los títulos oficiales de los que estén en posesión, el domicilio 
profesional y su situación de habilitación profesional. 

      II.- Las vías de reclamación y los recursos que puedan interponerse 
en caso de conflicto entre el consumidor o usuario y un colegiado o el 
Colegio Profesional. 
            III.- Los datos de las asociaciones u organizaciones de consumidores 
y usuarios a los que los destinatarios de los servicios profesionales puedan 
dirigirse para obtener asistencia. 
            IV.- El contenido del código deontológico del Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Málaga. 
Código que podrá contemplar previsiones expresas dirigidas a exigir a los 
profesionales colegiados que su conducta en materia de comunicaciones 
comerciales sea ajustada en lo dispuesto en la Ley, con la finalidad de 
salvaguardar la independencia e integridad de la profesión, así como, en su 
caso, el secreto profesional.  

 
6.- El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias 
de Málaga deberá adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo 
previsto en materia de ventanilla única e incorporar para ello las tecnologías 
precisas y crear y mantener las plataformas tecnológicas que garanticen la 
interoperabilidad entre los distintos sistemas y la accesibilidad de las personas con 
discapacidad. El Colegio pondrá en marcha los mecanismos necesarios para la 
coordinación con los otros Colegios de Doctores y Licenciados, con los Consejos 
General y Autonómico de Colegios de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias e incluso con las corporaciones de otras profesiones. 

 
7.- El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias 
de Málaga está sujeto al principio de transparencia en su gestión y deberá 
elaborar una memoria anual que contenga, al menos la información siguiente: 
 

a) Informe anual de gestión económica, incluyendo los gastos de personal 
suficientemente desglosados y especificando las retribuciones de los 
miembros de la Junta de Gobierno en razón de su cargo. 

 
b) Importe de las cuotas desglosadas por concepto  y tipo de servicios 

prestados, así como las normas para su cálculo y aplicación. 
 

c) Información agregada y estadística relativa a los procedimientos 
sancionadores incluidos, con indicación de  la infracción a la que se refiere, 
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de su tramitación y de la sanción impuesta en su caso, salvando siempre la 
legislación en materia de protección de datos de carácter personal. 

 
d) Información agregada y estadística relativa a quejas y reclamaciones 

presentadas por los consumidores o usuarios, a su tramitación y, en su 
caso, a los motivos de estimación o desestimación de  la queja o 
reclamación, en todo caso, salvando siempre la legislación en materia de 
protección de datos de carácter personal. 

 
e) Los cambios en el contenido del código deontológico.  

 
f) Las normas sobres incompatibilidades y las situaciones de conflicto de los 

intereses en que se encuentren los miembros de la Junta de Gobierno. 
 

g) Información estadística sobre la actividad del visado. El visado se expedirá 
indistintamente a favor del profesional o, en su caso, de la sociedad 
profesional. Los precios del visado deberán publicarse en la página Web  
del Colegio. 

 
8.- La memoria anual deberá hacerla pública el Colegio a través de la página Web 
en el primer semestre de cada año. Así mismo el Colegio facilitará al Consejo 
Autonómico y al Consejo General la información necesaria para elaborar la 
memoria anual. 

 
9.- El Colegio deberá atender las quejas y reclamaciones presentadas por los 
consumidores o usuarios o por los colegiados. Para ello: 
 

a) Dispondrá de un servicio de atención a los consumidores o usuarios que 
necesariamente tramitará y resolverá quejas y reclamaciones referidas a la 
actividad colegial o profesional de los colegiados, se presenten por 
cualquier consumidor o usuario que contraten los servicios profesionales, 
así como por asociaciones y organizaciones de consumidores y usuarios en 
su representación o defensa de sus intereses. 
 

b) El Colegio a través de este servicio de atención a los consumidores o 
usuarios, resolverá sobre la queja o reclamación según proceda: bien 
informando sobre el sistema extrajudicial de resolución de conflictos, bien 
remitiendo el expediente a los órganos judiciales competentes para instruir 
los oportunos expedientes informativos o disciplinarios, bien archivando o 
bien adoptando cualquier otra decisión conforme a derecho. 
 

c) La regulación del servicio de atención a los consumidores o usuarios y a los 
colegiados y colegiadas deberá prever la presentación de quejas y 
reclamaciones por vía electrónica y a distancia. 
 

10.- El Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias de Málaga podrá establecer con las administraciones públicas los 
convenios pertinentes o contratar los servicios de comprobación documental, 
técnica o sobre el cumplimiento de la normativa aplicable que considere 
necesarios con relación de los trabajos profesionales de los colegiados. 

 
11.- El Colegio no podrá establecer baremos orientativos ni cualquier otra 
orientación, recomendación, directriz, norma o regla sobre honorarios 
profesionales. 
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12.- El Colegio podrá elaborar criterios orientativos a los exclusivos efectos de 
tasación de costas y de la jura de cuentas de los abogados. Dichos criterios serán 
igualmente válidos para el cálculo de honorarios y derechos que corresponden a 
los efectos de tasación de costas en asistencia jurídica gratuita. 

 
13.- Los acuerdos, decisiones y recomendaciones de carácter económico del 
Colegio necesitarán de la previa autorización singular prevista en el 
ordenamiento legal. 

 
14.- El código deontológico del Colegio podrá regular las comunicaciones 
comerciales de sus colegiados sólo a los efectos de salvaguardar su independencia 
e integridad, y también el secreto profesional. 

 
15.- El Colegio no podrá restringir el ejercicio profesional en forma societaria 
siempre que la sociedad cumpliere los requisitos del ordenamiento legal sobre 
sociedades profesionales. 

 
16.- Disponer de su propia página Web y ventanilla única a los efectos de 
publicitar cuando menos lo siguiente: información general sobre la profesión 
docente y en particular sobre las actividades profesionales de los colegiados en 
virtud de su título académico, formularios de trámite, requisitos de tramitación de 
documentación, convocatoria de juntas, divulgación de actividades públicas y 
privadas. También deberá informar a través de su propia página Web sobre el 
registro general de los colegiados y sociedades profesionales, trámite para ejercer 
el derecho de queja y reclamación, recursos que caben contra los acuerdos 
adoptados por los órganos de gobierno, código deontológico general de la 
profesión y los datos necesarios para que los colegiados y/o los ciudadanos puedan 
dirigirse a las organizaciones de consumidores y usuarios en reclamación.  
También deberá figurar en la página Web la memoria anual, que sintetizará la 
actividad corporativa, económica y social del Colegio.  
Toda esta información en la página Web deberá observar la legislación 
correspondiente a la protección de datos de carácter personal. 

 
17.- El Colegio deberá elaborar su memoria anual de conformidad con los puntos 
que preceden y remitirla al Consejo General de Colegios de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias y al Consejo Autonómico antes del 30 
de Abril  de cada año, y ello sin perjuicio de darle la publicidad que corresponda 
en la página Web. 

 
18.- El Colegio deberá tener al día el registro de colegiados y el registro de 
Sociedades Profesionales, debiendo pasar la pertinente información, 
modificaciones e incidencias al registro general del Consejo General de los 
Colegios  de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias. 

 
19.- El Colegio creará necesariamente los servicios de atención a los 
consumidores, usuarios y a los colegiados. 

 
20.- El Colegio deberá observar en todas sus actuaciones los derechos de igualdad 
y no de discriminación. 

 
21.- Disponer de un servicio de atención a los consumidores y usuarios y a  los 
colegiados. Sin perjuicio de dicho servicio el Colegio  está obligado a resolver 
conforme a derecho  las quejas y reclamaciones que puedan presentarle los 
ciudadanos, organizaciones de consumidores y usuarios y colegiados. 
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22.- El Colegio velará porque en el ejercicio de su actividad se respeten los 
derechos de igualdad y no de discriminación. 
 
23.- Ostentar, en su ámbito, la representación y defensa de la profesión y de sus 
miembros en los términos que establezcan las leyes para el cumplimiento de sus fines, 
ante las Administraciones, Instituciones, Tribunales, Entidades y particulares, 
incluyendo la legitimación para ser parte en cuantos litigios afecten a los intereses 
profesionales, pudiendo ejercitar las acciones legales que resulten procedentes, con la 
posibilidad de ejercer el derecho de petición, de conformidad con la Ley, así como 
impulsar todas las reformas legislativas que considere convenientes en defensa de la 
profesión y de los miembros del Colegio.  

 
24.- Desarrollar aquéllas que le encomienden las Administraciones Públicas, 
colaborando con ellas en la forma más amplia posible, así como informar sobre 
proyectos normativos que se refieran a las condiciones de acceso y ejercicio de la 
profesión que sean de aplicación en su ámbito territorial.  
 
25.- Participar en los Consejos y Organismos consultivos de las Administraciones 
Públicas de su correspondiente ámbito territorial, en materias de competencia de la 
profesión, cuando esta participación sea preceptiva o lo requiera la Administración 
Pública correspondiente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.2.r) de la Ley 
10/2003, de 6 de noviembre, de Colegios Profesionales de Andalucía.  
 
26.- Ser consultado y participar en la elaboración de los Planes de  Estudios de los 
Centros Universitarios y Docentes de Málaga, correspondientes a la profesión, incluso 
informando sobre su organización académica, todo ello sin menoscabo del principio de 
autonomía universitaria; así como preparar la información necesaria para facilitar el 
acceso a la vida profesional de los nuevos profesionales en especial colaboración con 
la Universidad de Málaga.  
 
27.- Procurar la formación permanente y el perfeccionamiento profesional a través de 
cursos y de otras actividades formativas de sus colegidos y colegidas, además de 
promover la dignificación social y económica de los mismos.  
 
28.- Facilitar a los Tribunales con jurisdicción en esta provincia, conforme a las leyes, 
la relación de quienes pudieran ser requeridos para intervenir como peritos en asuntos 
judiciales o designarlos por sí mismo, según proceda.  
 
29.- Regular y ordenar en el ámbito de sus competencias, la actividad profesional de 
quienes están colegiados, velando por la ética y dignidad profesional y por el debido 
respeto a los derechos de los particulares, así como ejercer, en el orden profesional y 
colegial, la potestad disciplinaria sobre sus miembros en los términos previstos en la 
Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Profesionales de 
Andalucía, en este Estatuto y en los Estatutos del Consejo Andaluz de Colegios 
Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias. 

  
30.- Tomar las medidas necesarias para evitar y perseguir el intrusismo profesional y la 
ilegalidad en el ejercicio de la profesión en la forma más amplia que permita el 
Ordenamiento Jurídico, ejercitando al respecto las acciones legales pertinentes 
 
31.- Organizar actividades y servicios comunes de carácter cultural, profesional, 
formativo, asistencial y de previsión o análogos, de interés para quienes están  
colegiados, ya sea directamente, ya sea por medio de acuerdos o convenios con otros 
colegios profesionales, entidades e instituciones, contribuyendo a su sostenimiento 
económico mediante los recursos necesarios.  
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32.- Defender a quienes están colegiados en el ejercicio de los derechos que legalmente 
les correspondan para el desarrollo de sus actividades profesionales o con ocasión de 
las mismas, así como procurar la armonía y colaboración entre los miembros del 
Colegio y los de otras corporaciones, adoptando las medidas necesarias para impedir la 
competencia desleal entre ellos, pudiendo ejercitar las acciones legales que procedan.  
 
33.- Intervenir mediante conciliación o arbitraje en los asuntos que se susciten entre 
sus miembros colegiados por motivos profesionales a petición de los mismos.  
 
34.- Administrar la economía colegial, repartiendo equitativamente las cargas mediante 
la fijación de las cuotas y aportaciones económicas que resulten necesaria, a satisfacer 
por sus miembros, así como recaudarlas, custodiarlas y distribuirlas según el 
presupuesto y las necesidades del Colegio.  
 
35.- Garantizar una organización colegial eficaz y democrática, designando a los 
miembros de sus órganos de gobierno mediante el proceso electoral regulado en estos 
Estatutos, así como, en su caso, constituyendo Secciones, Delegaciones, Comisiones o  
Grupos de Trabajo que, dentro del ámbito que les sea confiado, colaboren con la Junta 
de Gobierno del Colegio como organismos asesores, actuando en todo momento 
subordinados a la decisión definitiva que en cada caso adopte la Junta de Gobierno.  

 
36.- Designar a sus representantes en los órganos corporativos estatales y andaluces en 
la forma prevista en sus respectivos Estatutos. 
 
37.- Colaborar con el Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias y con el Consejo General de Colegios 
Oficiales de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias en el 
cumplimiento de sus fines, impulsando sus acuerdos y actuaciones desde Málaga. 
 
38.- Elaborar y aprobar sus Estatutos, así como las modificaciones de los mismos; 
redactar y aprobar sus reglamentos de régimen interior y adoptar acuerdos para el 
desarrollo de sus competencias.  
 
39.- Llevar un registro de miembros colegiados, en el que conste, al menos, testimonio 
del título académico oficial, la fecha de alta en el Colegio, el domicilio profesional y de 
residencia, la firma actualizada y cuantas circunstancias afecten a su habilitación para 
el ejercicio profesional.  
 
40.- Elaborar y aprobar por el órgano colegial correspondiente, mediante el 
procedimiento establecido en este Estatuto la Carta de Servicios a la Ciudadanía, que 
permanecerá en la sede del Colegio para su consulta, y que figurará además publicada 
en su  página web.  
 
41.- Cumplir y hacer cumplir a los colegiados las Leyes, los Estatutos del Colegio y 
los reglamentos de régimen interior, así como los acuerdos adoptados por los órganos 
colegiales en las materias de su competencia.  
 
42.- Adoptar las medidas necesarias para garantizar que los miembros cumplan con la 
obligación que tienen de suscribir un seguro que cubra los riesgos por responsabilidad 
civil en que pudieran incurrir como consecuencia del ejercicio de la profesión.  

 
43.- Expedir las oportunas  autorizaciones profesionales al profesorado de los centros    
privados y concertados de enseñanza no universitaria para lo cual se recabará de éstos 
durante el primer trimestre de cada curso el cuadro de profesorado que incluya número 
de colegiado, materia que imparte y horario. 
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44.- Ejercer cuantas funciones puedan redundar en beneficio de sus miembros y de las 
profesiones vinculadas a las titulaciones académicas que abarca el Colegio, y 
cualesquiera otras que le encomienden las disposiciones legales, así como impulsar la 
promoción de los profesionales andaluces.  

 
45.- Establecer un Registro de Sociedades Profesionales, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley 2/2007, de 15 de marzo. 
 
Artículo 10.-  Requisitos 
 
La incorporación al Colegio exigirá los siguientes requisitos: 
 

a) Ser mayor de edad.  
 

b) Quién ostente la titulación requerida y reúna las condiciones señaladas 
estatutariamente tendrá derecho a ser admitido en el Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias de Málaga. 

 
c) No padecer impedimentos físicos o mentales que por su naturaleza o intensidad 

imposibiliten el cumplimiento de las funciones propias de la profesión. Dicho 
impedimento deberá ser declarado mediante resolución judicial firme de 
incapacidad.  

 
d) En el supuesto de que se solicite la incorporación al Colegio por primera vez 

deberá presentarse el título académico correspondiente o bien la certificación 
de haber abonado los derechos de expedición del mismo, con la obligación de 
presentarlo en el plazo de dos años, a fin de registrarlo en el Colegio. 

 
e) No hallarse inhabilitado ni suspendido para el ejercicio profesional en virtud de 

Sentencia firme, ni hallarse bajo sanción disciplinaria de suspensión del 
ejercicio profesional o de expulsión del correspondiente Colegio Oficial de 
Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias. 

 
f) Será requisito indispensable para el ejercicio de la profesión hallarse 

incorporado al Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias de Málaga cuando así lo establezca la ley ordinaria. 
La cuota de inscripción o colegiación no podrá superar en ningún caso los 
costes asociados a la tramitación de la suscripción. Los solicitantes de 
colegiación podrán tramitar su colegiación por vía telemática, de acuerdo 
con lo previsto en las disposiciones legales. 

 
g) Bastará la incorporación al Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en 

Filosofía y Letras y en Ciencias del domicilio profesional único o principal 
del solicitante para ejercer en todo el territorio del Estado. El Colegio no 
podrá exigir a los profesionales que ejerzan en un territorio diferente al de 
la colegiación comunicación ni habilitación alguna ni el pago de 
contraprestaciones económicas distintas de aquellas que exijan 
habitualmente a sus colegiados por la prestación de los servicios  de los que 
sean beneficiarios y que no se encuentren cubierto por la cuota colegial. 

 
h) En los supuestos de ejercicio profesional en territorio distinto al de 

colegiación, a los efectos de ejercer las competencias de ordenación y 
potestad disciplinaria que correspondan al Colegio del territorio en que se 
ejerza la actividad profesional en beneficio de los consumidores y usuarios, 
el Colegio deberá utilizar los oportunos mecanismos de comunicación y los 
sistemas de cooperación administrativa entre autoridades competentes 
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previstos en la legislación ordinaria sobre el libre acceso a las actividades 
de servicio y su ejercicio. Las sanciones impuestas en su caso por  el 
Colegio del territorio en el que se ejerza la actividad profesional  surtirán  
efecto en todo el territorio del Estado. 

 
i) En el caso de desplazamiento  temporal de otro Estado de la Unión 

Europea, estará  a lo dispuesto en la normativa vigente en aplicación del 
derecho comunitario relativo al reconocimiento de cualificaciones. El 
régimen aplicable a la libre prestación de servicios queda regulado por el 
Real Decreto 1837/2008, según el cual para ejercer de forma temporal 
bastará la comunicación a la autoridad competente, recogida en dicha 
normativa. 

 
j) Satisfacer la cuota de incorporación que establezca el Colegio. 

 
Articulo 15.- Los  honorarios profesionales 
 
 Según las disposiciones vigentes El Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y 
Letras y en Ciencias de Málaga no podrá establecer honorarios profesionales. 
 
 
 
DISPOSICIONES ADICIONALES 
 
Primera. REGISTRO DE SOCIEDADES PROFESIONALES. 
 
1. Se crea en el Colegio Oficial de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y 
Ciencias de Málaga, en virtud del mandato de la Disposición Transitoria segunda de 
Ley 2/2007, de Sociedades Profesionales y con la aprobación de la Junta de Gobierno y 
Junta General Extraordinaria de dicho Colegio, celebradas el 20 de febrero de 2008, el 
Registro de Sociedades Profesionales, con la finalidad de incorporar al mismo aquellas 
Sociedades Profesionales que, en los términos de la legislación vigente sobre la materia 
y en el presente Estatuto, se constituyan para el ejercicio común de la actividad 
profesional. La inscripción en el Registro de Sociedades del Colegio será obligatoria 
para todas las sociedades  profesionales domiciliadas en el ámbito territorial del 
Colegio y requiere la previa inscripción en el Registro Mercantil. 
 
2. Los colegiados o colegiadas que realicen en común el ejercicio de una actividad 
profesional para la que se encuentren facultados en virtud de su titulación, en los 
términos previstos por la legislación vigente y los presentes Estatutos, podrán 
constituir, para el desarrollo de la actividad, una Sociedad Profesional que, si tiene su 
domicilio en el ámbito territorial del Colegio Oficial Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y   Ciencias de Málaga, deberá, en todo caso, encontrarse 
debidamente formalizada en escritura pública e inscrita en el Registro Mercantil y en el 
Registro de Sociedades Profesionales de este Colegio. Las sociedades podrán ejercer 
varias actividades profesionales siempre que su desempeño no se haya declarado 
incompatible por norma de rango legal.  

 
3.- Composición. 

1) Son socios profesionales: 
a) Las personas físicas que reúnan los requisitos exigidos 

para el ejercicio de la actividad profesional que constituye 
el objeto social y que la ejerzan en el seno de la misma. 

b) Las sociedades profesionales debidamente inscritas en los 
respectivos Colegios Profesionales que, constituidas con 
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arreglo en lo expuesto en la Ley de Sociedades 
Profesionales, participen en otra sociedad profesional.   

 
2) Como mínimo, la mayoría del capital y de los derechos de voto, o la 

mayoría del patrimonio social y del número de socios en las 
sociedades capitalistas, habrán de pertenecer a socios profesionales. 

3) Igualmente habrán de ser socios profesionales como mínimo la 
mitad más uno de los miembros  de los órganos de administración, 
en su caso, de las sociedades profesionales. Si el órgano de 
administración fuere unipersonal, o si existieran consejeros 
delegados, dichas funciones deberán  de ser desempeñadas por un 
socio profesional. En todo caso, las decisiones de los órganos de 
administración colegiados requerirán el voto favorable de la 
mayoría de socios profesionales, con independencia del número de 
miembros concurrentes. 

4) No podrán ser socios profesionales las personas en las que 
concurran causa de incompatibilidad para el ejercicio de la 
profesión o profesiones que constituya el objeto social, ni aquellas 
que se encuentren inhabilitadas para dicho ejercicio en virtud de 
solución judicial o corporativa. 

5) Estos requisitos deberán cumplirse a lo largo de toda la vida de la 
sociedad profesional, constituyendo causa de disolución obligatoria 
su incumplimiento sobrevenido, a no ser que la situación se 
regularice en le plazo máximo de seis meses contados desde el 
momento que se produjo el incumplimiento. 

6) Los socios profesionales únicamente podrán otorgar su 
representación a otros socios profesionales para actuar en el seno de 
los órganos sociales. 

 
4.- Visado.  
En los trabajos profesionales que se sometan a visado, éste se expedirá a favor de 
la sociedad profesional o del profesional o profesionales colegiados que se 
responsabilicen del trabajo. 

 
5.- Inscripción de las Sociedades profesionales de países comunitarios. 
Se inscribirán en el Colegio de Doctores y Licenciados en Filosofía y Letras y en 
Ciencias de Málaga aquellas sociedades profesionales de países europeos que 
hayan sido reconocidas en España según lo previsto en la Ley 25/2009 y    
desarrollen su actividad principal en Málaga o su provincia.  
 
6. Para inscribirse en el Registro de Sociedades será necesario aportar una copia 
autorizada de la escritura pública constitutiva debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil, con identificación de los socios profesionales e identificación de los socios 
no profesionales, en su caso. Asimismo será necesario acreditar la contratación de un 
seguro que cubra la responsabilidad de la sociedad profesional en el ejercicio de la 
actividad o actividades que contribuyan a su objeto social. 
 
7. También deben ser anotados en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio 
los cambios de socios, administradores o cualquier modificación del contrato social de 
la sociedad profesional inscrita, previa modificación de la escritura pública e 
inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. Igualmente será inscrita 
cualquier transmisión de la propiedad, de las acciones, participaciones sociales, cuotas 
o cualquier constitución, modificación o extinción de derechos reales o personales y 
profesionales de las partes de la operación de que se trate. 
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8. El Colegio remitirá anualmente al Ministerio de Justicia, a los órganos de la Junta de 
Andalucía competentes y al Consejo Autonómico de Colegios Oficiales de Doctores y 
Licenciados en Filosofía y Letras y Ciencias, la información correspondiente a las 
inscripciones practicadas durante ese periodo de tiempo en su Registro de Sociedades 
Profesionales. 
 
9. Desde el momento de la inscripción en dicho Registro, el ejercicio de las actividades 
profesionales a través de sociedades  profesionales dará lugar a los siguientes derechos 
y deberes: 
 
a)  Ejercer la actividad profesional que constituya su objeto social en los términos 
legales y estatutariamente establecidos, así como obtener certificaciones acreditativas 
de los hechos y circunstancias de los actos propios de la actividad profesional 
desarrollados por las sociedades profesionales. 
 
b) Cumplir estrictamente en el ejercicio de la actividad que constituye su objeto social 
con lo dispuesto en la normativa de aplicación, así como en la Ley de Sociedades 
Profesionales, Ley de Colegios Profesionales y los presentes Estatutos. 
 
c) Ejercer la actividad profesional de que se trate con la máxima eficacia en las tareas 
que le sean propias, de acuerdo con los criterios profesionales establecidos para ello. 
 
d) La sociedad y sus socios profesionales tienen el deber conjunto de comunicar al 
Registro de Sociedades Profesionales del Colegio cualquier transmisión de la 
propiedad de las acciones, participaciones, cuotas o cualquier constitución, 
modificación o extinción de derechos reales o personales y profesionales de las partes 
de la operación de que se trate, sin perjuicio, en su caso, de la remisión al Registro 
Mercantil, Igualmente se dará traslado al Registro de Sociedades Profesionales del 
Colegio de cualquier modificación de administradores o del contrato social. 
 
e) La sociedad profesional debe tener cubierta, mediante un seguro, la responsabilidad 
civil en el ejercicio de la actividad o actividades que constituyan su objeto social. 
 


